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"Por medio de la cual se concede Licencia de Intervención y Ocupación del Espacio Público 
para desarrollo de obras sobre el espacio público en el área urbana de los barrios Nelson 

Mandela y Arroz Barato del Distrito de Cartagena presentada por la empresa Fibrazo S.A. S'' 

EL SECRETARIO DE PLANEACIÓN DISTRITAL DE CARTAGENA DE INDIAS, 

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por los Decretos Distritales 0977 
de 2001, 0424 de 2003, 0910 de 2010, el Decreto Nacional 1077 de 2015 y demás normas 

concordantes, 

CONSIDERANDO 

Que la empresa FIBRAZO S.A.S. identificada con NIT. 901.558.549-5, representada legalmente 
por el señor Emiliano Mroue identificado con cédula de extranjería No. 1.230.918, tal como consta 
en el certificado de existencia y representación legal adjunto expedido por la Cámara de 
Comercio de Cartagena, solicitó ante esta dependencia mediante apoderado Osnaider Ramos 
Villalobos identificado con cédula de ciudadanía No. 1.143.126.918, Licencia de Intervención y 
Ocupación Temporal del Espacio Público con radicado EXT-AMC-24-0153608 del 22/11/2024 
con subsanación de documentos con radicado EXT-AMC-24-0153805 del 22/11/2024. para 
DESARROLLO DE OBRAS SOBRE EL ESPACIO PÚBLICO EN EL ÁREA URBANA DE LOS 
BARRIOS NELSON MANDELA Y ARROZ BARATO DEL DISTRITO DE CARTAGENA que 
consiste en realizar obras de construcción, con subterranización para la implementación de una 
infraestructura de fibra óptica, para el servicio de telecomunicaciones. 

Que son normas aplicables a esta actuación administrativa: el artículo 82 de la Constitución 
Política de Colombia, el Decreto 1504 de 1998, la Ley 1437 de 2011, el Decreto Nacional 1077 
de 2015, el Decreto 1203 de 2017, la Resolución 462 de 2017 y los Decretos Distritales 0977 de 
2001 y 653 de 2002. 

Que el Decreto 1077 de 2015 en su artículo 2.2.6.1.1.12 establece con respecto a las Licencias 
de Intervención y Ocupación del Espacio Público, lo siguiente: 

"ARTÍCULO 2.2.6.1.1.12 Licencia de intervención y ocupación del espacio público. Es la 
autorización previa para ocupar o para intervenir bienes de uso público incluidos en el 

espacio público, de conformidad con las normas urbanísticas adoptadas en el Plan de 
Ordenamiento Territorial, en los instrumentos que lo desarrollen y complementen y demás 
normatividad vigente. 

PARÁGRAFO 1. Para intervenir y ocupar el espacio público, los municipios y distritos 
solamente podrán exigir las licencias, permisos y autorizaciones que se encuentren 

previstos de manera taxativa en la ley o autorizados por esta, los cuales se agruparán en 

una o varias de las modalidades de licencia de intervención u ocupación del espacio 
público previsto en el presente Capítulo. (...)" 

Consiguiente a lo anterior, el artículo 2.2.6.1.1.13 señaló las modalidades de la Licencia de 

Intervención y Ocupación del Espacio Público, concretamente en los casos de construcción, 

rehabilitación, reparación, sustitución, modificación y/o ampliación de instalaciones y redes para 

la provisión de servicios públicos domiciliarios y de telecomunicaciones. 
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Por otro lado, el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio en la Resolución 1025 de 2021 por 
medio de la cual se modifica la Resolución 0462 de 2017, en sus artículos 1 y 6 determinó los 
documentos que deberían acompañar las solicitudes de licencias urbanísticas y de modificación 
de las l icencias urbanísticas vigentes, frente a los anexos que deben contener una solicitud de 
Licencia de Intervención y Ocupación de Espacio Público, señala: 

Artículo 1. Modifíquese el artículo 1° de/a Resolución 462 de 2017, el cual quedará así: 

Artículo 1. Documentos. Toda solicitud de Licencia urbanística deberá acompañarse de, 
los siguientes documentos: 

3. Copia del documento de identidad del solicitante cuando se trate de personas naturales 
o certificado de existencia y representación legal, cuya fecha de expedición no sea 
superior a un mes, cuando se trate de personas jurídicas. 

4. Poder especial debidamente otorgado, ante notario o juez de la república, cuando se 

actúe mediante apoderado o mandatario, con la correspondiente presentación personal. 
(. . .) 

Parágrafo 10. A las solicitudes de licencia de intervención y ocupación de/espacio público 
solo se les exigirá el aporte de los documentos de que tratan los numerales 3 y 4 del 
presente artículo. 

Artículo 6. Modifíquese el artículo 7° de la Resolución 462 de 2017, el cual quedará así: 

Artículo 7. Documentos adicionales para la solicitud de licencias de intervención y 
ocupación del espacio público. Cuando se trate de licencias de intervención y ocupación 
del espacio público, además de los requisitos establecidos en el numerales 3 y 4 del 
artículo 10 de la presente resolución, se deberán aportar los siguientes documentos con 
la solicitud: 

Descripción del proyecto, indicando las características generales, los elementos urbanos 
a intervenir en el espacio público, la escala y cobertura. 

2. Una copia de los planos de diseño del proyecto, debidamente acotados y rotulados 
indicando la identificación del solicitante, la escala, el contenido del plano y la orientación 
norte. Los planos deben estar firmados por el profesional responsable del diseño y deben 
contener la siguiente información: 

2.1. Localización de/proyecto en el espacio público a intervenir en escala 1:250 o 1:200 que 
guarde concordancia con los cuadros de áreas y mojones del plano urbanístico cuando este 
exista. 
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2.2. Para equipamientos comunales se deben presentar, plantas, cortes y fachadas del 
proyecto arquitectónico a escala 1:200 o 1:100. 

2.3. Cuadro de áreas que determine indices de ocupación, porcentajes de zonas duras. 
zonas verdes, áreas libres y construidas según sea el caso y cuadro de arborización en el 
evento de existir. 

2.4. Registro fotográfico de la zona a intervenir. 

2.5. Especificaciones de diseño y construcción del espacio público." 

Que la empresa FIBRAZO S.A.S. representada legalmente por el señor Emiliano Mroue, solicitó 
ante esta dependencia, Licencia de Intervención y Ocupación Temporal del Espacio Público con 
radicado EXT-AMC-24-0153608 del 22/11/2024 y con subsanación de documentos con radicado 
EXT-AMC-24-0153805 del 22/11/2024, acompañada de los requisitos señalados en el Decreto 
1077 de 2015 y Resolución 1025 de 2021, documentos que se citan a continuación: 

1. Formulario Único Nacional debidamente firmado. 
2. Fotocopia de la cédula de extranjería del representante legal Emiliano Mroue. 
3. Fotocopia de la cédula de ciudadanía del apoderado Osnaider Ramos Villalobos. 
4. Fotocopia del certificado de existencia y representación legal de la empresa FIBRAZO 

S.A.S. 
5. Plano de localización del sitio 
6. Plano del proyecto de obra 
7. Especificaciones técnicas de diseño y construcción 
8. Estudio de factibilidad técnica, ambiental y de impacto urbano e las obras 
9. Registro fotográfico 
10. Descripción del proyecto 
11. Manual de Impacto Urbano. 
12. Fotocopia de la tarjeta profesional del ingeniero interventor. 

Revisada la totalidad de la documentación, se observa que cuenta con el lleno de los requisitos 

exigidos en la norma, por lo cual se procede a efectuar análisis técnico de la solicitud, lo cual 

queda plasmado en el informe técnico identificado con el código AMC-MEM-001018-2025 de 

fecha 26 de agosto de 2025 suscrito por la arquitecta Claudia Elena Velásquez Palacio 

Profesional Universitario Código 219 Grado 35 funcionaria adscrita a esta Secretaría, se efectuó 

el análisis técnico de la obra que se describe a continuación: 

"9. CONCLUSIONES 

Luego de la revisión y análisis del contenido aportado en la petición, se anotan las siguientes 

conclusiones: 
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- Las obras para ejecutar se localizan en áreas que hacen parte del Sistema de Espacio 
Público del distrito, lo que da lugar a la solicitud de Licencia de Intervención y Ocupación del 
Espacio Público. 

- La documentación allegada se encuentra de conformidad con lo requerido en las normas 
vigentes para adelantar el trámite de Licencia de Intervención y ocupación del Espacio Público 

- Las obras por ejecutaren el espacio público están contempladas en el Plan de Ordenamiento 
Territorial del distrito de Cartagena, Decreto 0977 de 2001. 

- Las intervenciones se ceñirán expresamente a lo consignado en los planos anexos, teniendo la 
precaución, al momento de las obras, de no afectar ni intervenir zonas como rampas o esquinas 
que dificulten el libre tránsito de los peatones. 

- La reconstrucción de los espacios o áreas que sean intervenidos, como zonas verdes, calzadas, 
canales, entre otros, deberán mantener las características y especificaciones técnicas iniciales, 
cumpliendo con los requerimientos establecidos en la norma aplicable, estas actividades serán 
inspeccionadas y verificadas por la secretaria de Infraestructura de acuerdo con sus 

competencias. 

- Durante la ejecución de los trabajos, deberán mantener las medidas necesarias para reducir o 
eliminar los impactos generados por las diferentes actividades del proyecto, teniendo en cuenta 
la seguridad y salvaguarda de los usuarios del sector 
a intervenir. 

- La ejecución de las obras sólo podrá empezar, una vez se firme el Acta de Inicio, entre el 
solicitante, la Secretaría de Infraestructura y la Secretaría de Planeación, previa presentación de 
Pólizas a esta última dependencia. 

De acuerdo con el análisis técnico realizado, es viable adelantar el trámite de Licencia de 
Intervención y Ocupación del Espacio Público para la ejecución de obras sobre el espacio 
público en el área urbana de los barrios Nelson Mandela y Arroz Barato del Distrito de 
Cartagena, en los siguientes puntos: 

Nelson Mandela: N.11 (10.36299325, -75.4856865), N.12 (10.36364332, -75.48443209), N.13 
(10.3638452, -75.48461086), N.14 (10.3638577, -75.48392898), N.15 (10.36170413, - 
75.48421751), N.16 (10.36097716, -75.48442), N.17 (10.36037822, -75.48228839), N.18 
(10.3551702, -75.48332226), N.19 (10.35548341, -75.48383236), N.20 (10.35703675, - 
75.48295206), N.21 (10.35639643, -75.48232353), N.22 (10.35681138, -75.48200606), N.23 
(10.35801271, -75.48183555), N.24 (10.35815427, -75.48206264), N.25 (10.357538, - 
75.48141387), N.26 (10.35877211, -75.48170099), N.27 (10.35888881, -75.48181547), N.28 
(10.35909581, -75.48202902), N.29 (10.35846058, -75.48065715), N.30 (10.35886292, - 
75.4802877), N.31 (10.35899132, -75.48018463), N.32 (10.35917613, -75.48003333), N.33 
(10.35988516, -75.48116607), N.34 (10.36148179, -75.48113571), N.35 (10.36194691, - 
75.48147696), N.36 (10.36172618, -75.48075194), N.37 (10.36169068, -75.47802186), N.38 
(10.36191151, -75.477835), N.39 (10.36311041, -75.47880389), N.40 (10.36714637, - 
75.4731604), N.41 (10.36745693, -75.47325343), N.42 (10.36913296, -75.47173618), N.43 
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(10.3697731, -75.47104144), N.44 (10.36991012, -75.47122641), N.45 (10.36949716, - 
75.47175198), N.46 (10.36963154, -75.47166887), N.47 (10.37009385, -75.47136714), N.48 
(10.37299399, -75.46783577), N.49 (10.37390832, -75.46731885), N.50 (10.37666381. - 
75.46456496), N.51 (10.37648304, -75.46450964). 

Las obras consisten en la construcción de postes en concreto de 8 metros de altura, con 
diámetro en la base de 28 cm, profundidad de cimentación de 1.40 metros, diámetro de 
empotramiento de 25.5 cm y diámetro final de 13.8 cm, complementadas con el sistema de 
sub terranización de redes para la implementación y expansión de infraestructura de fibra 
óptica FTTH (Fiber To The Home), con el fin de optimizar la conectividad en los mencionados 
sectores. 

Por otra parte, no es viable adelantar dicho trámite en los siguientes puntos: 
Arroz Barato: N.1 (10.35960989, -75.48864558), N.2 (10.36018178, -75.48886466), N.3 
(10.36042596, -75.48898582), N.4 (10.36049249, -75.48990604), N.5 (10.36034765, -
75.48960683), N.6 (10.36008353, -75.48954582), N.7 (10.36236155, -75.48861987), N.8 
(10.36219804, -75.48842843). 
Nelson Mandela: N.9 (10.3622502, -75.48808819). 

La inviabilidad de estas intervenciones obedece a que se encuentran ubicadas dentro de áreas 
clasificadas como Zona Verde de Protección, conforme a lo establecido en el Artículo 25 y 26 
del Decreto 0977 de 2001, el cual determina la identificación, localización y medidas de manejo 
de las áreas de protección y conservación de los recursos naturales y paisajísticos del Distrito 
Turístico y Cultural de Cartagena de Indias. 

Adicional al concepto técnico en mención, el solicitante antes de iniciar trabajos debe contar con 
todas las señalizaciones preventivas e informativas, para garantizar la protección del transeúnte. 

Que el Decreto 1077 de 2015 modificado por el Decreto 1203 de 2017, dispone como 
obligaciones para el titular de la licencia las siguientes: I) ejecutar las obras de forma tal que 
garantice la salubridad y seguridad de las personas, así como la estabilidad de los terrenos y 
edificaciones vecinas y de los elementos constitutivos del espacio público II) dar cumplimiento a 
las normas vigentes de carácter nacional, municipal o distrital sobre eliminación de barreras 
arquitectónicas para personas en situación de discapacidad, Ill) cumplir con el programa de 
manejo ambiental y elementos a los que hace referencia la Resolución No 541 de 1994 del 
Ministerio del Medio Ambiente. 

Que, en el informe que se presenta, se describen las especificaciones de las obras que realizará 
la empresa FIBRAZOS S.A.S. que consiste en la construcción de postes en concreto de 8 metros 
de altura para la implementación de una red de fibra óptica hasta el hogar (FTTH) en el espacio 
público los barrios Nelson Mandela y Arroz Barato en el área urbana del Distrito de Cartagena. 

Que, por lo expuesto, se considera que es VIABLE otorgar Licencia de Intervención y Ocupación 
Temporal del Espacio Público con radicado EXT-AMC-24-0153608 del 22/11/2024 y con 
subsanación de documentos con radicado EXT-AMC-24-0153805 del 22/11/2024, para 
desarrollo de obras en el área urbana de los barrios Nelson Mandela y Arroz Barato del Distrito 
de Cartagena; de acuerdo al informe técnico AMC-MEM-001018-2025 de fecha 26 de agosto de 
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2025, elaborado por la División de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial de la Secretaría 
de Planeación, el cual hace parte integral de este acto administrativo. 

Que este acto administrativo se expide con base en los documentos aportados por el solicitante 
y fue estudiado bajo los presupuestos procesales de los artículos 29, 74 y 83 de la Constitución 
Política y de los principios de celeridad, eficacia, imparcialidad, publicidad y contradicción que 
rigen la actuación administrativa. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaría de Planeación Distrital de Cartagena, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: CONCEDER Licencia de Intervención y Ocupación Temporal del Espacio 
Público solicitada mediante radicado EXT-AMC-24-0153608 del 22/11/2024 y con subsanación 
de documentos con radicado EXT-AMC-24-0153805 del 22/11/2024 a la empresa FIBRAZO 
S.A.S. . NIT. 901.558.549-5, representada legalmente por el señor EMILIANO MROUE 
identificado con la cedula de extranjería No. 1.230.918 tal como consta en el certificado de 
existencia y representación legal adjunto expedido por la Cámara de Comercio de Cartagena, 
quien otorgó facultades al señor OSNAIDER RAMOS VILLALOBOS para solicitar licencia de 
intervención y ocupación temporal del espacio público para el desarrollo de obras en el espacio 
público de los barrios Nelson Mandela y Arroz Barato del área urbana del Distrito de Cartagena, 
consistente en realizar obras de construcción de postes en concreto de 8 metros de altura con un 
diámetro de 28 cm con una profundidad de hinchamiento de 1.4 metros, un diámetro de 
empotramiento de 25.5 cm y diámetro final de 13.8 cm con su respectiva subterranización para I 
implementación de la expansión de una infraestructura de fibra óptica FTTH (Fiber to the home), 
en los puntos declarados como Viables con las especificaciones previstas en el Informe Técnico 
identificado con el código AMC-MEM-001018-2025 del 26/08/2025. 

PARÁGRAFO: RECONOCER al señor OSNAIDER RAMOS VILLALOBOS identificado con la 
cedula de ciudadanía No. 1.143.126.918, como apoderado de FIBRAZO S.A.S. y como la persona 
encargada de realizar el trámite y notificación del presente acto administrativo conforme a la Ley 
962 del 2005. 

ARTÍCULO SEGUNDO: DENEGAR Licencia de Intervención y Ocupación Temporal del Espacio 
Público en los siguientes puntos declarados como No Viables: Arroz Barato: N.1 (10.35960989, 
-75.48864558), N.2 (10.36018178, -75.48886466), N.3 (10.36042596, -75.48898582), N.4 
(10.36049249, -75.48990604), N.5 (10.36034765, -75.48960683), N.6 (10.36008353, -
75.48954582), N.7 (10.36236155, -75.48861987), N.8 (10.36219804, -75.48842843); Nelson 
Mandela: N.9 (10.3622502, -75.48808819) debido a que el desarrollo de las obras se encuentran 
ubicadas dentro de áreas clasificadas como Zona Verde de Protección, de conformidad con las 
especificaciones previstas en el Informe Técnico identificado con el código AMC-MEM-001018-
2025 del 26/08/2025. 

ARTÍCULO TERCERO: Hacen parte de este acto administrativo, todos loS documentos 
relacionados en la parte considerativa de la misma y además los que llegaren a producirse en el 
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"Por medio de la cual se concede Licencia de Intervención y Ocupación del Espacio Público 
para desarrollo de obras sobre el espacio público en el área urbana de los barrios Nelson 

Mandela y Arroz Barato del Distrito de Cartagena presentada por la empresa Fibrazo S.A. S" 

transcurso de la ejecución de las obras hasta la culminación de las mismas en el espacio público, 
y el informe técnico AMC-MEM-001018-2025 de fecha 26 de agosto de 2025. 

ARTÍCULO CUARTO: Reconocer a la empresa FIBRAZO S.A.S., NIT. 901.558.549-5.. 
representada legalmente por el señor EMILIANO MROUE identificado con la cedula de extranjería 
No. 1.230.918, como consta en el certificado de existencia y representación legal adjunto 
expedido por la Cámara de Comercio de Cartagena, con su apoderado OSNAIDER RAMOS 
VILLALOBOS identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.143.126.918, como responsable de 
las obras que se van a realizar de ocupación, utilización e intervención temporal del espacio 
público, señalado en el artículo primero de esta resolución. 

ARTÍCULO QUINTO: El permiso que se otorga mediante este acto administrativo, sujeta al 
beneficiario al cumplimiento de las obligaciones descritas en el informe técnico que hace parte 
integral de este acto administrativo y adicional a las siguientes obligaciones: 

1. Téngase en cuenta de manera integral todas las especificaciones descritas en el informe 
técnico AMC-MEM-001018-2025 de fecha 26 de agosto de 2025 para efectos de reparar 
el espacio público afectado. 

2. Que la empresa FIBRAZO S.A.S. con número de identificación tributaria 901.558.549-5, 
se hará responsable de cualquier tipo de daños, causados por las excavaciones y se 
compromete a realizar la reparación de los daños causados por estos, en un tiempo no 
mayor de dos días y se deberán dejar las obras ejecutadas en óptimas condiciones, no 
inferior a las existentes y recolectar los escombros conforme a las normas vigentes. 

3. El área en donde se desarrollen los trabajos debe permanecer con señalización, de tipo 
informativa, preventiva y reflectiva, tales como cintas de seguridad, avisos y luminarias en 
las noches, para evitar cualquier tipo de inconvenientes y accidentes. 

4. Ejecutar las obras de forma tal que se garantice la salubridad y seguridad de las personas, 
así como la estabilidad de los terrenos y edificaciones vecinas y de los elementos 
constitutivos del espacio público. 

5. Dentro de los cinco (5) días siguientes a la ejecutoria de este acto, previa entrega del 
presupuesto de la obra, el solicitante constituirá una garantía teniendo como beneficiario 
principal al Distrito de Cartagena de indias y así amparar los siguientes riesgos: a) 
cumplimiento por un valor equivalente al 15 % del valor total de las obras a ejecutar en el 
espacio público, b) estabilidad de las obras por el 15% del valor total del costo de las obras 
a ejecutar en el espacio público, por el termino de 5 años contados a partir de la 
terminación de la obra. En el evento, en que las obras se ejecuten a través de contratistas 
y se le exijan las garantías mencionadas, se remitirán a la secretaria de planeación, una 
vez aprobadas por la empresa, debiendo ser constituida en los mismos porcentajes y 
contemplar de igual manera como beneficiario al Distrito de Cartagena. 

ARTÍCULO SEXTO: La presente Licencia de intervención y Ocupación del Espacio Público es 
temporal y se expide por el término de veinticuatro (24) meses. El término de la Licencia de 
Intervención y Ocupación de espacio público otorgada podrá prorrogarse por una sola vez, por 
un término igual a la mitad del tiempo que fue inicialmente concedido, siempre y cuando esta sea 
solicitada durante los quince (15) días anteriores al vencimiento de la misma. 
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LA SECRETARÍA DE PLANEACIÓN DISTRITAL 

RESOLUCIÓN No. 

"Por medio de la cual se concede Licencia de Intervención y Ocupación del Espacio Público 
para desarrollo de obras sobre el espacio público en el área urbana de los barrios Nelson 

Mandela y Arroz Barato del Distrito de Cartagena presentada por la empresa Fibrazo S.A. S" 

PARÁGRAFO 1: El profesional responsable de la ejecución de las obras, deberá suscribir un 
acta al inicio de la obra con un funcionario de la División de Desarrollo Urbano y Ordenamiento 
Territorial de la Secretaría de Planeación, la cual deberá contener la fecha, las observaciones 
urbanísticas y técnicas, si a ello hubiere lugar. 

PARÁGRAFO 2: En el evento, que ocurran hechos imprevisibles durante la ejecución de las 
obras, éstas podrán suspenderse, a solicitud del titular de la misma, teniendo en cuenta la 
vigencia de las pólizas. En ningún caso podrá dejarse excavaciones abiertas. 

PARÁGRAFO 3: Cualquier modificación del trazado o características de la obra a ejecutar, 
autorizadas en este acto administrativo, deberá ser previamente aprobada por la Secretaría de 
Planeación Distrital, en caso contrario se entenderá que no existe licencia y se harán acreedores 
a las sanciones de Ley 

ARTÍCULO SÉPTIMO: Remítase copia a las Inspecciones Urbanas de Policía No. 11 ubicada en 
el barrio 20 de Julio Carrera 58A #7A — 134 Al lado de la cancha del 20 de Julio, y No. 14 ubicada 
en el barrio Ciudadela 2000 Manzana 1 Lote 99, respectivamente; y a la Secretaría de 
Infraestructura para que se encarguen de hacerla vigilancia y controlar que el solicitante se sujete 
a las disposiciones contenidas en este acto y a quienes adelantan actuaciones administrativas a 
que haya lugar por la intervención, previa expedición de la licencia. 

ARTÍCULO OCTAVO: Las contravenciones a lo dispuesto en esta Resolución acarrearan las 
medidas correctivas contenidas en la ley 1801 de 2016, Código Nacional de Policía, y demás 
normas que regulan la materia. 

ARTÍCULO NOVENO: El solicitante se obliga a mantener en el lugar de la obra el presente 
permiso, y a exhibirlo cuando la autoridad competente la requiera. 

ARTICULO DÉCIMO: El presente permiso no genera derechos particulares y concretos a sus 
titulares y en todo caso prevalecerá en interés general sobre el particular. A partir de la fecha de 
expedición de la licencia, la Administración Distrital podrá revocarla unilateralmente por motivos 
de interés general, previa intervención del titular conforme al Decreto 1077 de 2015. 

ARTICULO DÉCIMO PRIMERO: La presente autorización se otorga para la intervención de los 
espacios determinados en los planos que hacen parte integral de este acto administrativo, y no 
exime a su titular de la obtención de los permisos a que esté obligado ante las entidades públicas 
y privadas o ante los propietarios colindantes con la obra, igualmente contarán con un Plan de 
Manejo Ambiental para el proyecto. 

ARTICULO DÉCIMO SEGUNDO: Notifíquese el presente acto administrativo conforme a las 
reglas establecidas en el Capítulo V de la Ley 1437 de 2011. 

ARTICULO DÉCIMO TERCERO: De conformidad con el Decreto 1077 de 2015, en cumplimiento 
del Artículo 37 de la Ley 1437 de 2011, una vez en firme la presente resolución, se ordena la 
publicación de la parte resolutiva de la misma en la página Web de la Alcaldía de Cartagena o en 

Página 8 de 9 

Alcaldía Mayor de Cartagena de Indias -Bolívar. Centro Diag. 30 n 30-78 Plaza Aduana 
atenciónalciudadano@cartagena_gov.co

DANE:13001 NIT: 890-480-184-4 



3AG~ 

r 

~'~ • 
S à
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LA SECRETARÍA DE 

RESOLUCIÓN 

"Por medio de la cual se concede Licencia 
para desarrollo de obras sobre el espacio 

Mandela y Arroz Barato del Distrito de Cartagena 

PLANEACIÓN DISTRITAL 

No. 829 4 

del Espacio Público 
de los barrios Nelson 

Fibrazo S.A. S" 

de Intervención y Ocupación 
público en el área urbana 

presentada por la empresa 

esta Secretaría, con 
afectados en forma 

ARTICULO DÉCIMO 
reposición y de apelación 
Secretaría de Planeación 
diez (10) días siguientes 
76 del Código de Procedimiento 

Dado en Cartagena 

el fin de que se le comunique de esta decisión a terceros 
directa e inmediata y no hayan intervenido en la actuación. 

CUARTO: Contra la presente Resolución proceden 
el cual podrá presentarse directamente o como subsidiarlo, 

Distrital y ante el alcalde de Cartagena, respectivamente, 
a su notificación, de conformidad al Decreto 1077 de 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

de Indias.. • 2025 

que pueda verse 

los recursos de 
ante la 

dentro de los 
2015 y el Artículo 

PUBLIQUE" NOTIFÍQU SE Y CÚMPLASE. 

CA LO R ABOGAL 
Secretario de PI neac "n istrital de Cartagena 

RESPONSABLES NOMBRES Y APELLIDOS CARGO FIRMA 

Proyectó CRISTIAN J. RODRIGUEZ TINOCO ÁSESOR JURIDICO EXTERNO 

Revisó DAYANA M. CABARCAS BERMEJO ASESORA JURIDICA EXTERNA

Aprobó ARACELY BARRIOS PEDROZA P.U. COD. 219 GRADO 35. 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales y/o técnicas vigentes y por lo 
tanto bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma del remitente. 
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A1ca1c1jía,Mayor de 

Cartágdñ~ de)~d.ias 
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MEMORANDO AMC-MEM-.001018-2025 

De: Claudia Elena Velasquez Profesional Universitario grado 35 codigo 
Palacio 219 

Para: Dra. Aracelys Barrios Pedroza, Profesional Especializado; 

Fecha: Cartagena de Indias D.T. y C., martes, 26 de agosto de 2025 

Asunto: Solicitud de Licencia de Intervención y Ocupación del Espacio Público EXT-AMC-
24-0153608 para DESARROLLO DE OBRAS SOBRE EL ESPACIO PUBLICO 
EN EL AREA URBANA DE LOS BARRIOS NELSON MANDELA Y ARROZ 
BARATO DEL DISTRITO DE CARTAGENA 

Cordial saludo, 

INFORME TÉCNICO 

1. ALCANCE DEL INFORME 

En atención a la solicitud referenciada en el asunto, evaluar si la solicitud radicada 

mediante código de registro EXT-AMC-24-0153608 con subsanación de 

documentos con código EXT-AMC-24-0153805, se encuentra de conformidad con la 

normativa vigente aplicable para la autorización de Licencia de Intervención y 

Ocupación del Espacio Público para DESARROLLO DE OBRAS SOBRE EL ESPACIO 

PUBLICO EN EL AREA URBANA DE LOS BARRIOS NELSON MANDELA Y ARROZ 

BARATO DEL DISTRITO DE CARTAGENA consiste en realizar obras de construcción 

de postes en concreto de 8 metros de altura con un diámetro base de 28 cm con una 

profundidad de hinchamiento de 1.4 metros, un diámetro de empotramiento de 25.5cm 

y diámetro final de 13.8cm con su respectiva subterranización para la implernentación 

de la expansión de una infraestructura de fibra óptica FTTH (Fiber to the home) para 

conectar los barrios de la ciudad. 
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h Alcaldía Mayor- de 

Cartagena de Indias 

2. NORMATIVA VIGENTE APLICABLE 

2.1. De la Norma de Orden Nacional 

• Ley 388 del 1997, por la cual se modifica la Ley 9 de 1989, y la Ley 2 de 1991 y 
se dictan otras disposiciones. 

• Decreto 1504 de 1998, por el cual se reglamenta el manejo del espacio público 
en los planes de ordenamiento territorial. 

• Decreto 1077 de 2015, por medio del cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y territorio. 

2.2. De la Norma de Orden Local o Distrital 

Decreto 0977 de 2001, por medio del cual se adopta el Plan de Ordenamiento 
Territorial del Distrito Turístico y Cultural de Cartagena de Indias. 

u Resolución 1025 de 2021, por medio del cual se notifica la resolución 0462 de 
2017, relacionada con los documentos que deberán acompañar las solicitudes de 
licencias urbanísticas y de modificación de las licencias urbanísticas vigentes. 

2.3. Requisitos técnicos de las normas vigentes 

Con base en las normas citadas anteriormente, se enuncian los requisitos desde el 

punto de vista técnico que deberá acompañar la solicitud en estudio, para Licencia de 
Intervención y Ocupación del Espacio Público. 

1 . Formulario Único Nacional debidamente firmado. 

2. Fotocopia del documento de identidad del solicitante cuando se trate de 
personas naturales o certificado de existencia y representación legal, cuya fecha 
de expedición no sea superior a un mes, cuando se trate de personas jurídicas. 

3. Certificado de existencia y representación legal 

4. Plano de localización del sitio 

5. Plano del proyecto de obra 

E3. Especificaciones técnicas de diseño y construcción 
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7. Estudio de factibilidad técnica, ambiental y de impacto urbano e las obras 

8. Registro fotográfico 

9. Descripción del proyecto 

10- Manual de Impacto Urbano. 

11- Fotocopia de la tarjeta profesional del ingeniero interventor. 

3. GENERALIDADES DEL TRÁMITE 

Mediante solicitud radicada con código RADICADO EXT-AMC-24-0153608 con 
subsanación de documentos con código EXT-AMC-24-0153805, por la empresa 
FIBRAZO S.A.S. solicita Licencia de Intervención y Ocupación del Espacio Público 
para DESARROLLO DE OBRAS SOBRE EL ESPACIO PUBLICO EN EL AREA 
URBANA DE LOS BARRIOS NELSON MANDELA Y ARROZ BARATO DEL 
DISTRITO DE CARTAGENA aportando la siguiente documentación: 

1. Formulario Único Nacional. 

2. Fotocopia de la cédula de ciudadanía del Representante Legal de FIBRAZO 
S.A.S. 

3. Poder entregado por parte del Representante Legal de FIBRAZO S.A.S. a 
Osnaider Ramos Villalobos. 

4. Certificado de existencia y representación legal 

5. Plano de localización del sitio 

6. Plano del proyecto de obra 

7. Especificaciones técnicas de diseño y construcción 

8. Estudio de factibilidad técnica, ambiental y de impacto urbano e las obras 

9. Registro fotográfico 

10. Descripción del proyecto 

10- Manual de Impacto Urbano. 

11- Fotocopia de la tarjeta profesional del ingeniero interventor 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

4.1. Localización 

El proyecto DESARROLLO DE OBRAS SOBRE EL ESPACIO PUBLICO EN EL AREA 
URBANA DE LOS BARRIOS NELSON MANDELA Y ARROZ BARATO DEL 

DISTRITO DE CARTAGENA se verá reflejado en las siguientes imágenes con sus 
respectivas coordenadas geográficas. 
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Ubicación Geográfica de los postes y subterranizacion (Tomado de plataforma MIDAS) 

Ubicación Geográfica de los postes y subterranización (Tomado de plataforma MIDAS) 
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4-2 Aspectos técnicos 

El Proyecto de DESARROLLO DE OBRAS SOBRE EL ESPACIO PUBLICO EN EL 

AREA URBANA DE LOS BARRIOS NELSON MÁNDELA Y ARROZ BARATO DEL 

DISTRITO DE CARTAGENA consiste en realizar obras de construcción de postes en 

concreto de 8 metros de altura con un diámetro base de 28 cm con una profundidad de 

hinchamiento de 1.4 metros, un diámetro de empotramiento de 25.5cm y diámetro final 

de 13.8cm con su respectiva subterranización para la implementación de la expansión 

de una infraestructura de fibra óptica FTTH (Fiber to the home) para conectar los 

barrios de la ciudad 

Detalle de la intervención (Plano de ubicación poste 1- Tomado de documentos presentados) 
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Detalle de la intervención (Plano de ubicación poste 2- Tomado de documentos presentados) 

Alcaldía Mayor de 
Cartagena de Indias 

Detalle de la intervención (Plano de ubicación poste 3- Tomado de documentos presentados) 
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Detalle de la intervención (Plano de ubicación poste 4- Tomado de documentos presentados) 

Detalle de la intervención (Plano de ubicación poste 5-  Tomado de documentos presentados) 
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Detalle de la intervención (Plano de ubicación poste 6- Tomado de documentos presentados) 

Detalle de la intervención (Plano de ubicación poste 7- Tomado de documentos presentados) 
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Detalle de la intervención (Plano de ubicación poste 8- Tomado de documentos presentados) 

Detalle de la intervención (Plano de ubicación poste 9- Tomado de documentos presentados) 
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Alcaldía .Mayor de 

Cartagena de Indias 

Detalle de la intervención (Plano de ubicación poste 10 Tomado de documentos presentados) 

/ 

Detalle de la intervención (Plano de ubicación poste 11- Tomado de documentos presentados) 
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Detalle de la intervención (Plano de ubicación poste 12 Tomado de documentos presentados) 
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Detalle de la intervención (Plano de ubicación poste 13 Tomado de documentos presentados) 
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Detalle de la intervención (Plano de ubicación poste 14- Tomado de documentos presentados) 

, Z /~ 
Detalle de la intervención (Plano de ubicación poste 15- Tomado de documentos presentados) 
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Detalle de la intervención (Plano de ubicación poste 16- Tomado de documentos presentados) 

Detalle de la intervención (Plano de ubicación poste 17- Tomado de documentos presentados) 
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Alcaldía Mayor de 

Cartagena de Indias 

Detalle de la intervención (Plano de ubicación poste 1& Tomado de documentos presentados) r i :7 / 
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Detalle de la intervención (Plano de ubicación poste 19 Tomado de documentos presentados) 
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Detalle de la intervención (Plano de ubicación poste 20- Tomado de documentos presentados) 
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Detalle de la intervención (Plano de ubicación poste 21- Tomado de documentos presentados) 
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Alcaldía Mayor de 

Cartagena de Indias 

Detalle de la intervención (Plano de ubicación poste 22- Tomado de documentos presentados) 
// 
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/ 
Detalle de la intervención (Plano de ubicación poste 23- Tomado de documentos presentados) 
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Detalle de la intervención (Plano de ubicación poste 24- Tomado de documentos presentados) 
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Detalle de la intervención (Plano de ubicación poste 25 Tomado de documentos presentados) 
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Alcaldía Mayor de 
Cartagena de Indias 

hrua rs~goü 
cartagena.gov.m/SegmmientoCortespondencia?id=yUsePNvmEIY%28eRUEtl3mLV[bgV9sdb3VSBUBPMI%28U8%3D 

Detalle de la intervención (Plano de ubicación poste 26- Tomado de documentos presentados) //// // // / . . , „ %//i'/ 

Detalle de la intervención (Plano de ubicación poste 27- Tomado de documentos presentados) 
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Alcaldía Mayor de 

Cartagena de Indias 

hops://sigob.Car[agena.gOv.CO/SeguimlentoCOrreSpondencia~id=yLlSePNvmELY°o28eRUEtl3mLv1bgV9stlb3 VsBUBFH 1°h28Ú8%3D 

////7 // / // / ///7/7 . //,\ 
Detalle de la intervención (Plano de ubicación poste 28 Tomado de documentos presentados) 

!W///////%//////// /A" N 
~ 

Detalle de la intervención (Plano de ubicación poste 29- Tomado de documentos presentados) 
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:~s~gob;:artaqena.gov.rn/SegwmienroCovespondenc~a?~d=yLlsePNvmftY°o2ReRUEd3mLVIbyV9sdb3V5BUeFH1%28U8%30 

Alcaldía Mayor de 

Cartagena de Indias 

Detalle de la intervención (Plano de ubicación poste 30- Tomado de documentos presentados) 

/ 

GO 

Detalle de la intervención (Plano de ubicación poste 31- Tomado de documentos presentados) 
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Detalle de la intervención (Plano de ubicación poste 32- Tomado de documentos presentados) 
i / i
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Alcaldía Mayor de 

Cartagena de Indias 

/ / 
~ 

Detalle de la intervención (Plano de ubicación poste 33 Tomado de documentos presentados) 
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Alcaldía Mayor de 
Cartagena de Indias 

h[tps-//siqob.cartaqena.qov.co/SeguimienroCortespontlencia?id=yLisePNvmELY%28eRUEtl3mLVlbgVgstlb3VsBUBFHI%28U8 % 3D 

Detalle de la intervención (Plano de ubicación poste 34- Tomado de documentos presentados) 

Detalle de la intervención (Plano de ubicación\poste 35- Tomado de documentos presentados) 
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Alcaldía Mayor de 

Cartagena de Indias 

httDs://sgob.cartagena.gov.co/SegulmientoCortespondencia>id=yLlsePNvmELY i 28eRUEd3mLVlbgv9stlb3VSBUBFHI%28U8%3D 

Detalle de la intervención (Plano de ubicación poste 36- Tomado de documentos presentados) 

_ , , // ~/A 
Detalle de la intervención (Plano de ubicación poste 37- Tomado de documentos presentados) 
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Alcaldía Mayor de 

Cartagena de Indias 

~ ~ 
hvus:; 

/sep;b.cartagena.gov.co/Segmmien[oCorrespontlencia?id=yLlsePNvmELY%28eRUEd3mLV[bgV95db3t7sBURFH 1%28U8%3D 

Detalle de la intervención (Plano de ubicación poste 38- Tomado de documentos presentados) 

Detalle de la intervención (Plano de ubicación poste 39- Tomado de documentos presentados) 
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Alcaldía Mayor de 

Cartagena de Indias 

https://sigob.cartagena.gov.co/SegulmlentoComespondencla?Id=yLIsePNvmELY%28eRUEd3mLVtbgv9sdb3 VsBUBFH t%2BU8%30 

Detalle de la intervención (Plano de ubicación poste 40 Tomado de documentos presentados) 

//< 

Detalle de la intervención (Plano de ubicación poste 41- Tomado de documentos presentados) 



© 3 O C T ?Ú25 Alcaldía Mayor de 

Cartagena de Indias 

http 
yoh.carta9ena.goeco/SeguimientoCorrespondencia?itl=yLlsePNvmELY%2BeRUEd3mLV[hgV9stl63V58UBFM1%28U8 % 3D 

Vf/_ 
Detalle de la intervención (Plano de ubicación poste 42- Tomado de documentos presentados) 

Detalle de la intervención (Plano de ubicación poste 43- Tomado de documentos presentados) 
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Alcaldía Mayor de 

Cartagena de Indias 

u. https://slgob.cartagena.gov.co/SeguimientoCoRespondencia>id=yUsePNvmELY%28eRUEd3mLVIbgV950b3VSBUBFt11°i 26U8 % 3D 

Detalle de la intervención (Plano de ubicación poste 44- Tomado de docu 
~ 

ntos presentados) 

Detalle de la intervención (Plano de ubicación poste 45 Tomado de documentos presentados) 
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/2/  / / /
Detalle de la intervención (Plano de ubicación poste 46- Tomado de documentos presentados) / / / / / / i ii .

Alcaldía Mayor de 
Cartagena de Indias 

Detalle de la intervención (Plano de ubicación poste 47- Tomado de documentos presentados) 
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Alcaldía Mayor de 

Cartagena de Indias 

httUS'//sigob.cartagena.gov.co/SeguimlentoComesUondencia~ltl=yLlsePNvmELY°o20eRUEo3mLVlbqVqsdb3t750U0FH 1 %28UB%30 

Detalle de la intervención (Plano de ubicación poste 48- Tomado de documentos presentados) 

Detalle de la intervención (Plano de ubicación poste 49- Tomado de documentos presentados) 
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 Alcaldía Mayor de 

Cartagena de Indias 

;:r[p~.psuaoi~ e artagena.gov.co/SeguimientoCortespontlencia?id=yLlsePNvmELY%28eRUEtl3mLW bgV9sdb3UsBUBFH t%28U8%3U 

Y//////V//
Detalle de la intervención (Plano de ubicación poste 50- Tomado de documentos presentados) 

\ i~

Detalle de la intervención (Plano de ubicación poste 51- Tomado de documentos presentados) 
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Alcaldía Mayor de 

Cartagena de Indias 

https://spob.cartagena.gov.co/SegufmientoCortespondencia>itl=yLlsePNvmELY%28eRUEtl3mLV 1 bgv4sob3t7sBUBFH 1%2BU8%3D 

~ ovanErxoex*Emonc~wt 

Detalle de la intervención (Poste proyectado - Tomado de documentos presentados) 
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PW(TA • ARO LAPA 

OV?AL1E ACf RO - ARO TAPA 

Posibles impactos 

~ 

t 

FV.~TA• CAMAü irt Aº0 TººA 

CCAfi A•u' • W+AºA211 MO tAºA 

CCR1E C-C • ARO TAPA 

Detalle de la intervención (Tomado de documentos presentados) 



Alcaldía Mayor de 
Cartagena de Indias 

hnus .sgobrarregena.gov.co/Se9mmientof.oRespontlenna~~tl=yusePNvmEly°io2BeRUEA3mLVI!gV9sAb3USBUBFHI%28U8%3U 

Falta de conocimiento de deberes y derechos ciudadanos. 
Posibilidad de que ocurran accidentes emisión de gases y partículas 
Deterioro de la estructura vial y obstaculización del trafico 
Disposición inadecuada de soldadura y otros residuos sólidos. 
Perdida del suelo y de cobertura vegetal, así mismo de la calidad de agua. 
Inestabilidad en zanja. 
Generación de Ruido. 
Desestabilización y deslizamiento de la banca de las vías. 
Accidentes por manejo inadecuado de equipos por no utilizar elementos de 
protección. 
Accidentes en las vías 
Interrupción en el sistema de drenaje 
Impacto paisajístico temporal 
Bajo nivel de vida de la comunidad 

Programa de manejo de Escombros: Este programa consiste en el conjunto de 
medidas tendientes a manejar adecuadamente los escombros, material reutilizable, 
material reciclable y basuras que se generan dentro de los procesos constructivos. 

Medidas de manejo: Protección Atmosférica, Aunque en la zona de ejecución se 
presentan vientos moderados, como medida preventiva a los leves desplazamientos 
de polvo, se rociaran periódicamente con agua para evitar posibles difusiones de arena 
y gravilla. 

7. Registro fotográfico de la zona donde se desarrollará las intervenciones 

Nro. 1 

Proyecto I FiTN Nlson A+a^dola 

Datos 3'rcnicos da Poste 

Altura B rneucs 
ftesistencia 3``0 xGl 
Material I Fibra i 

Datos de Ubicación 

í 
ILatiiud t0,350G11?.~3 
(Lórrgilud 7548$o-x553 4:;. 
ii3*rrin ArrnF F3:ar;, -ahr r~acrrr vxm, .. s• ., 

Imagen del sitio de intervención (Tomado de Documentos presentados) N.1 FTTH Nelson Mandela 10.35960989 -75.48864558 



Nro. 

Proyecto 

829 

a:¡y~ 

ntuu !srcj~b,artaqena.qov co/SeqmmientoCorrespondenaavitl=yLtsePNvmELY %26eRUEd3mLVIDgVgsdb3VsBUBFHt%28U8%3D 

Datos Técnicos de Poste 

8 metros 

Fibra 

Datos de Ubicación 

10.360347F5 
•75A 896C683 

t 9r!!0 Arroz Barata ! , Imagendel 
sitio de ntervención (Tomado de Documentos presentados) N.5 FTTH Nelson Mandela 10.36034765 -75. 48960683 

6 

Alcaldía Mayor d? 

Cartagena de Indias 

FTTH Nelson Mandela 

Datos Técnicos de Poste 

Altura 

Resistencia 

Material 

Latitud 

Longitud -75.4895$582 
Barrio 

8 metros 

350 kgl 

Fibra 

Datos de Ubicación 

10.36008353 

Arroz Barato 
Imagen del 

sitio de intervención (Tomado de Documentos presentados) N.6 FTTH Nelson Mandela 10.36008353 -75.48954582 

Nro. 7 

Proyecto FT H Nelson Mandela 

Datos Tcfcos de Posta 

futura 8 rnetros 

Resistencia 350 kgl 
Material Fi b ra 

Datos de Ubicación 

Latitud 10.38236155 
Longitud 
Barrio 

•75.48861" 7 

Arroz Barato 
Imagen del 

sitio de ntervención (Tomado de Documentos presentados) N.7 FTTH Nelson Mandela 10.36236155 -75. 48861987 



2Ü2t1 

829
4..:

nun< /5gob cartagena gov.co/SequimientoComespondenoa°Id=yllsePrvvmELv°Po28eRUEd3mLVtbgv9,db7Vsfiut1Ftq^i°28U8%7o 

Nro. ~ 
Proyecto 

2 
FIhi Nelson an1918 

Datos Técnicos de Poste 

Altota 
Resistencia 
Material 

8 rn';í~?S 
3:.rJ ;kci 
F.b,.a 

Datos de Ubicaclón 

Latitud 1D.3 )18íI8 
Longitud 
Barrio r;rroz Barato 

Imagen de/sitio de intervención (Tomado de Documentos presentados) N.2 FTTH Nelson Mandela 10.36018178 -75.48886466 

Nro. 

Alcaldía Mayor de 
Cartagena de Indias 

Proyeclo 

3 

FTTh hwelsor, Mandela 

Datos Técnicos de Paste 

Altura 
Resistencia 

8 metros 
350 kgl 

Material Fibra 

Datos de Ubicación 

Latitud 
Longitud 
Banjo 

10.3E#259ó
-75.R889852 
Arroz Barao 

Imagen de/sitio de intervención (Tomado de Documentos presentados) N.3 FTTH Nelson Mandela 10.36042596 -75.48898582 

Nro. 4 ' 
Proyecto FflH Nelson Mandela 

Datos l micos de Poste 

Altura 8 metros 
Resistencia 350 kcti 
Materiel Fibra Í 

Datos de Ubicación 

Latitud 10.38c49249 
Longitud 
Bardo 

-75.48990í;i44 
Arroz Sarao 

Imagen de/sitio de intervención (Tomado de Documentos presentados) N.4 FTTH Nelson Mandela 10.36049249 -75.48990604 
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~ 

FTTH Nelson Mandela 

Dalos Técnicos de Poste 

8 metros 

350 kaf 
Fibra 

Datos de Ubicación 

LLati tud 10.3r≥034 765 
Longitud 75.48SEC683 
Barrio Arroz Barato 

Nro. 

Alcaldía .Mayor de 

Cartagena de Indias 

. « ._'.z; Imagen del 
sitio de intervención (Tornado de Documentos presentados) N.5 FTTH Nelson Mandela 10.36034765 -75. 48960683 

ó _7 

Proyecto FTTH Nelson Mandela 

Datos Técnicos de Poste 

Altura 

Resistencia 

Material 

8 mesos 

Fibra 

Datos de Ubicación 

Latitud 

Longitud 

Barrio Arroz Barato " {J,t'   Imagen del 
sitio de intervención (Tornado de Documentos presentados) N.6 FTTH Nelson Mandela 10.36008353 -75.48954582 

10.36006353 
-75.481582 

Y;1 

Nro. 7 

Proyecto FflH Nelson Mandela 

Datos Técnicos de Posta 

Altura 8 mctrvs 

Resistencia 353 kgf 
M ateria3 Fibra 

Datos de Ubicación 

Latitud 10.3623155 
Longitud 
Barrio 

•75.48661987 
Arroz 6~=ras 

Imagen del 
sitio de ntervención (Tomado de Documentos presentados) N.7 FTTH Nelson Mandela 10.36236155 -75. 48861987 
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Alcaldía Mayor de 
T. Cartagena de Indias 

https.//sigob,<artagena.gov.co/SeguimientoConespondenaa>id=yLkePNvmELY%28eRUEdJmLVlbgVgsdb)t7sBUBPH I %2BUB°/JD 

Nro. 
Proyecto 

8 
FTTFt Nelson P,4a:wJcla 

Datos Técnicos de Poste 

Altura 
Resistencia 
Material 

8 mmettos 
350 kgf 
Fibra 

Datos de Ubicación 

Latitud 
Longitud 
Barrio 

1D.3321904 
-75.8842843 
Ar^z Barato f F magen del 

sitio de intervención (Tomado de Documentos presentados) N.8 FTTH Nelson Mandela 10.36219804 -75. 

Nro. 9 
Proyecto FTTH Nelson Mandela 

Datos Técnicas de Poste 

Aitura 8 meros 
Resistencia 350 kgf 
Material 

Datos 

Latitud 

F bra 

de Ubicación 

T  10.3622502 
Longitud -75486138819 
Barrio Nelson Mandela 

Nro, 
Proyecto 

Datos Técnicas de Poste 

Imagen del sitio de intervención (Tomado de Documentos presentados) 

14 
FTfiFi Neison arxüoin 

altura 
Resistencia 
Material 

8 metros 
354 kg ( 
Fibra 

Datos de Ubicación 

Latitud 
Longitud 
Barrio 

10.36326262 
-75A8586931 

Nelson Mandela 
sitio de intervención (Tomado de Documentos presentados) 

Imagen del 



O n ' T ?fl25° 

~ 
!nry» ,: s. ~oú.car. aVena.gov.co/Segwm~en[oCorrespondencia~id=yLlsePNvmELY%2BeRUEd3mLVIbgV9sdb3UsBUBEH t°h28U8%BD 

(~iro, 

;Proyecto 

Altura 8 metros 

FUH Nelson Marxeia 

Datos Técnicos de Poste 

Resistencia

Material 

Latitud 
Longitud 

Barrio Nelson Ma4eia  5 .`'>-   Imagen del 
sitio de intervención (Tomado de Documentos presentados) N.11 FTTH Nelson Mandela 10.36299325 -75.4856865 

iVfO. 12 
Proyecto FTT}i t' lson Marit'- 

Datos Técnicos de Poste 

Altura r 8 metros 
Resistencias 350 kg 
Mateniai j Fibra 

Datos de Ubicación 

Latitud 
Longitud 

103 13.2 
•75.484432O 

Barrio Nelson Mandela i 

Datos de Ubicación 

0.3529325 
•75.4856365 

h Alcaldía Mayor de 

Cartagena de Indias 

Imagen del 
sitió de intervención (Tomado de Documentos presentados) N.12 FTTH Nelson Mandela 10.36364332.75.48443209 

Nro. 

Proyecto 
13 

F'iiH Nelson Mandela 

Datos Técnicos de Poste 

Altura 

Resistºncia 
Material 

8 metros 

3  kç1 
Fibra 

Datos de Ubicación 

Latitud 10.36x+52 

t 
Longitud -75.484 10 

t arrio Nelson Mandrtla 
Imagen del sitio de intervención (Tomado de Documentos presentados) N.13 FTTH Nelson Mandela 10.3638452 -75.48461086 
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https:Uslgob.cartagena.gov.co/segulmientoCorrespondenaa?id=yLlsepNvmELy%2BeRUEd3mLVlbgv9sdb3t7sBuBFH 1%2BUB%3D 

Nro. 
IPro esto 

l 

tY 

i w -f  Nelson Mandela 

Dates Técnicos de Poste 

Altura ~ 

Resisten Resistencia) 
Material 

8 netos 
350 kgi 

Fibra 

Datos de Ubicación 

Latitu d 10.338577 
Longitud •75A83 Z3~ 
Barrio N,eison Ma^.d&a 

Imagen del sitio de intervención (Tomado de Documentos presentados) N.14 FTTH Nelson Mandela 10.3638577 -75. 48302898 

Alcaldía Mayor de 

Cartagena de Indias 

Nro. 1 

Proyecto r-TTri Nelson Mande a 

Datos Técnicos de Poste 

Altura ¿ 8 rnetros 

Resistencia  3517 kgf 

Material [ Fibr2 

Datos de llbicación 

Latitud 10.35170113 
Longitud -75.48421751 
Barrio Nelson Mandela 

Imagen de/sitio de intervención (Tomado de Documentos presentados) N.15 FTTH Nelson Mandela 10.36170413 -75.48421751 

~ t+tro. 
yProyecto 

16 
FTiH Neison t,4ardeta 

Datos Técnicos da Poste 

Altura 

Resistencia 
Material 

Latitud 

Longitud 

Barrio Nelson Mandela 
Imagen del sitio de intervención (Tomado de Documentos presentados) N.16 FTTH Nelson Mandela 10.36097716 -75.48442 

Datos do Ubicación 

10.3609776 
-7548442 
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igena yov.m/SegmmientoCortespondenua~itl=yuseGNvmELy°k2ReRUEd3mtVlogV9sAb3t)sBURFNl%28U8%3D 

17 

FTTH P,elson Mandela 

Datos Técnicos de Poste 

AJtura 

Resistencia 

Material 

8 metros 
~ . 

Coívcrk;to 

Datos de Ubicación 

1L.atitud 
Longitud 

barrio tdelson Irfandela 

10.36037822 
-75.48228839 

Alcaldía Mayor de 

Cartagena de Indias 

Imagen de/sitio de intervención (Tomado de Documen os presentados) N.17 FTTH Nelson Mandela 10.36037822 -75.48228839 

Nro. 18 

Proyecto  FT 1H Nelson Mar4eia 

Datos Técnicos de Poste 

Aiturn 

Resistencia 
Materia( 

Latitud 

Longitud -75,48332228 
Barrio Nelson Mandela 

Imagen del sitio de intervención (Tomado de Documentos presentados) N.18 FTTH Nelson Mandela 10.3551702 -75.48332226 

8 metros 
510 kgf 

Concreto 

Datos da Ubicación 

ro. 

royecto 

10.35517202 

19 

FTi"tt fl2lsortMandela 

Datos Técnicos de Poste 

Itura 
esi stenci a 
;ateriaJ 

8 metros 
1LII! 

Colxcreb 

Datos de Ubicación 

ati tu d 

ongitud 

grin N&son M wfnla 
Imagen del sitio de intervención (Tomado de Documentos presentados) N.19 FTTH Nelson Mandela 10.35548341 -75.48383236 

10.35543341 

-75.48383235 



nl[ps://Sgob.Cartagena.gov,Co/Segulmien[oComespondenaa~id=yl IsePNvmE~Y°h28eRUEd3ml.VIbgV9,db 3t /sUUBFn l%2BUB%lU 

Nro. 

Proyecto i="fTFI Nelson d,tandeIa 

catos Técnicos de Poste 

Altura 

Resistencia 
Material 

8 rnelres 

5tt7 kgt 

Concrelo 

Datos de Ubicacián 

Latitud

Longitud 75.48225206 
Barrio 

Imagen del sitio de intervención (Tomado de Documentos presentados) N.20 FTTH Nelson Mandela 10.35703675 -75. 48295206 

30.35703á75 

t,l \f  o1f . . 
V V 1¡1

8294 rí~ 

Alcaldía Mayor de 

Cartagena de Indias 

Nro. 

Proyecto 

Altura 

Neon Mandela 

21 

FTTr: Netson 1,4ar.dela 

Datos Técnicos de Poste 

Resistencia 

Material 

Latitud 

Longitud -75.48232353 
Barrio

Imagen del sitio de intervención (Tomado de Documentos presentados) N.21 FTTH Nelson Mandela 10.35639643 -75.48232353 

8 metros 
510 kgf 

Ccaracreo 

Datos de Ubicación 

0,39339643 

Nelson Nelson I.iandeIa 

Nro. 22 

Proyecto FTi}~I Nelsnn t,ladulela 

Datos Técnicos do Paste 

Datos de Ubicación 

Latitud 10.35681138 
•75.d82í 

Nelson Mandela 

Imagen de/sitio de intervención (Tomado de Documentos presentados) N.22 FTTH Nelson Mandela 10.35681138 -75.48200606 



tt 

. ,.. e:yoUcarta9ena.gov.co/SegwmientoCortespontlencia>itl=yLlseVNvmELY%2BeRUEtl3mLVingV9stl63VSBUBfF+1%28U8%3D 

Nro. 

Proyecto 
23 

FTTN Nelson Mandela 

Datos Técnicos de Poste 

Altura 

Resistencia 
Material 

6 metros 

51a x,gf 

Concreta 

Datos de Ubicación 

Latitud 1a35801271 
Longitud -75A8183.555 

Barrio Nelson Mandela , . 
Imagen del sitio de intervención (Tomado de Documentos presentados) N.23 FTTH Nelson Mandela 10.35801271 -75.48183555 

Alcaldía Mayor de 

Cartagena de Indias 

Nro. 

Proyecto 
zY 

F1Trri Nelson Mandeta 

Datos Técnicos de Poste 

8 metros 

Resistencia 510 Rgf 

iMaterial Concreso 

Datos de Ubicación 

~8arrio Nelson PYtandela ,. R

Imagen del sitio de intervención (Tomado de Documentos presentados) N.24 FTTH Nelson Mandela 10.35815427 -75.48206264 

Nro. 

Proyecto FTT}-t NL'+son tVtaniti0tia 

Datos Tccnlcos de Poste 

fVtura 
Resi stenci a 
Material 

6 metros 

510 kgi 

Concreto 

Datos do Ubicación 

[tatit.ud 10.357538 

-75,43141387 
Rarrin Nnlsnn Man:tla 

Imagen de/sitio de intervención (Tomado de Documentos presentados) N.25 FTTH Nelson Mandela 10.357538 -75.48141387 
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Altura 

h¢ps://sgob.cartagena.gov.co/SeguimientoCo spondenciahd=yLlsePWvmELY%28eRUEd3mLVIbgV95db3VsBUBfH 1%2BU8%30 

Nro. 

Proyecto FT1H Nelson Mandela 

Datas Técnicos de Poste 

Resistencia 

Material 

Latitud 
Longitud ( •75.4817399 
Barrio I NeLLsen Ma, lela « :: 

Imagen del sitio de intervención (Tomado de Documentos presentados) N.26 FTTH Nelson Mandela 10.35877211 -75.48170099 

8 rnevos 

510 kgi 

Concreto 

Datos dº Ubic:ación 

10.35877r 271 

O 3 0CT ,. 

829 4

Alcaldía Mayor de 

Cartagena de Indias 

r' . 

Longitud 
Barrio 

Imagen del sitio de intervención (Tomado de Documentos presentados) N.27 FTTH Nelson Mandela 10.35888881 -75.48181547 

27 

Concreto 

Datos de Ubicación 

10.35888881 
-75.48181547 

~-

~ 

Nro-
Proyecto 

Nelson Mandela 

28 
FTTH Nelson Mandela 

Datos Técnicos de Posta 

Altura 8 metros 

Resistencia 

Material 

Latitud 

Longitud 

"Barrio 

570krf 

Cv ncre b 

Datos do Ubicación 

-75.48202942 
tdo[son Mandela 

Imagen del sitio de intervención (Tomado de Documentos presentados) N.28 FTTH Nelson Mandela 10.35909581 -75.48202902 
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Nro. 
Proyecto F 11-I Nelson Marxtela 

Datos Técnicos de Poste 

Altura 8 metros 
Resistencia 510 kgt 
Material Concreto 

Datos de Ubicación 

Latitud 10.35836058 
Longitud 
Barrio Nelson Mandela 

-75.46065715 

Alcaldía Mayor de 
-_ Cartagena de Indias 

Imagen del sitio de intervención (Tomado de Documen os presentados) N.29 FTTH Nelson Mandela 10.35846058 -75.48065715 

Nro. 

Proyecto 
30 

r` ihl Nelscrt t,lar~eEa 

Datos Técnicos de Poste 

Altura 

Resistencia 
Material 

8 metros 
510 kgi 

Co n^.re lo 

Datos de Ubicación 

Latitud
Longitud 
Barrio Nelson Mandela 

10,35886292 

-75.4802877 

Imagen del sitio de intervención (Tomado de Documentos presentados) N.30 FTTH Nelson Mandela 10.35886292 -75.4802877 

Nro. 

Proyecto 
31 

FTTH Nelson Mandela 

Datos Técnicos de Poste 

8 metros 
510 icqí 

Concrelo 

Datos de Ubicación 

10.35899132 

-75.48018463 

Imagen de/sitio de intervención (Tomado de Documer tos presentados) N.31 FTTH Nelson Mandela 10.35899132 -75.48018463 
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Nra. 

Proyecto 

32 

FTTH elson 1,4ar1áela 

Datos Técnicos de Poste 

Altura 

Resistencia 
Material 

8 metros 
510 ktlf 

Concreto 

Datos de Ubicación 

Latitud 

Longitud
Barrio  ison t.landela

Imagen del sitio de intervención (Tomado de Documentos presentados) N.32 FTTH Nelson Mandela 10.35917613 -75.48003333 

1Q3591763 

-75.48(Yá33 3 

Nro. 33 

~Proyecto 1-1 I}i Nálson hlar.deia 

Datos Técnicos de Poste 

Altura 8 met,'os 

Resistencia 510 kgí 

Material Concreb 

Datos de Ubicación 

Latitud

Longitud 

Barrio 

10.359~38516 
-75.481166607 

Nelson Mandela 
Imagen del 

sitio de ntervención (Tomado de Documentos presentados) N.33 FTTH Nelson Mandela 10.35988516 -75.48116607 

Nro, 
P royedº 

3.1 
FTTI-1 Nelson Mandela 

Datos Técnicos de Poste 

Altura 

Resis-tenci 

Material 

8 r»atrvs 

510 kgl 
Concre3 

Datos de Ubicación 

Latitud 

Longltud 

Barrio Nelsen Mandela
Imagen de/sitio de intervención (Tomado de Documentos presentados) N.34 FTTH Nelson Mandela 10.36148179 -75.48113571 

10.36148179 

-75.8113571 
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Nro. 

Proyecto 
35 

FTTH htetson MaRdela 

Datos Técnicos de Poste 

Altura 

Resistencia 
Material 

8 metios 

~ 
Cora;rOlJ 

Datos de Ubicación 

Latitud 10.3513;691 
Longitud 

. ' -, 
Barrio tr'el5on h~lcrrdefa Fn z , . 

Imagen del sitio de intervención (Tomado de Documentos presentados) N.35 FTTH Nelson Mandela 10.36194691 -75.48147696 

Alcaldía Mayor de 

Cartagena de Indias 

~ 

Y~ 

Nro. 
Proyecto 

-75.481ti78~6 

35 
F 11Fi Pwe'son i,4andela 

Datos Técnicos de Poste 

A1 tu ra 

Resistencia 
Material 

8 me os 
510 kgf 

Concreta 

Datos de Ubicación 

Latitud 10.36172618 
Longitud -75.48075194 ii i 
Baso N&son Mandela ` Imagen del 

sitio de intervención (Tomado de Documentos presentados) N.36 FTTH Nelson Mandela 10.36172618 -75.48075194 

~.. 

37 
'royecto FT1H Nelson Mandela 

Ortos Técnicos de Paste 

4ltura 8 rnetros 
~esistctincia 510 kgt 
44aterial Concreto 

D rtos de Ubicación 

.atitud 10.38169438 
..ongitud -75.4780218ó 
Barrio Nelson Mandela 

Imagen del sitio de intervención (Tomado de Documentos presentados) N.37 FTTH Nelson Mandela 10.36169068 -75.47802186 



U 3 OCT 2025. 

82 4_~j~ 

~t

https://sgob.cartagena.gov.co/SequimlentoComespontlencia>Itl=yLIsePNvmELY%28eRUEo3mLVlbgvqsob3t7sBUBPM 7 %28U8%3D 

.KJ 

FTTH Nelson tMaluiela 

Datos Técnicos de Poste 

Altura 
Resistencia 
Material 

8 metros 
5tO kgt 

Concreto 

Datos de Ubicación 

10.35101151 

-75.477835 
Barrio Nelson Mandela 

Imagen de/sitio de intervención (Tomado de Documentos presentados) N.38 FTTH Nelson Mandela 10.36191151 -75.477835 

Alcaldía Mayor de 
Cartagena de Indias 

Nra, 

Proyecto 

Altura 

FTTH i',el5on ivt?n~dela 
Datos Técnicos de Poste 

Resistencia 
Material 

Latitud 
Longitud 

8 metros 

510 kgi 
Concreta 

Datos de Ubicación 

10.36311041 

75.478803&9 

Imagen del 
sitio de intervención (Tomado de Documentos presentados) N.39 FTTH Nelson Mandela 10.36311041 -75.47880389 

N ro. 
Proyecto 4 N'vt?5ttf1 t;tzrflr:ll 

Datos Tecnicos de Post 

Altura  _ 
Resistencia 
Material 

Et matins 
)kg! 

G m5ra 

Datos de Ubicación 

Latitud 
Longitud 
Barrio Ni?fson Mandela i: •. r-; 

Imagen de/sitio de intervención (Tomado de Documentos presentados) N.40 FTTH Nelson Mandela 10.36714637 -75.4731604 

10.3&714637 
-75.4731504 
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Cartagena de Indias 
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Nro. 

;Proyecto

41 

rl IH Nelson Mandela 

Datos `técnicos de Poste 

Altura 8 metros 

tResistencia 350 kgl 
Material Fibra 

Datos de Ubicación 

Latitud 

Longitud 
Barrio Nelson Mandela

10.2674:xics3 
-75.47325x333 

Imagen del sitio de intervención (Tomado de Documentos presentados) N.41 FTTH Nelson Mandela 10.36745693 -75.47325343 

Nro. 42 

Proyecto i 1-1 i H Nelson Mandela 

Datos Técnicos de Poste 

Altura 8 metros 

Resistencia 350 kgl 
Material Fibra 

Datos de Ubicación 

Latitud 

Longitud 
.Barrio 

1036913296

-75.47173618 
Nelsen Mandela 

Imagen de/sitio de intervención (Tomado de Documentos presentados) N.42 FTTH Nelson Mandela 10.36913296 -75.47173618 

í lYro 
; Proyecto , .. .. __..._._ 

4;i 
F11Wt Nelson Mandela 

Datos Técncos de Poste 

' Altilrít 

tie s l steNnCF 

; Material 

s Latitud 

Longitud 

Barrio 

.~ rrtétlt)S 

350 kgf 
F:bra 

Datos de Ubicación 

10.3;97731 
-75 47104144 

Nelson Mandela 

Imagen del sitio de intervención (Tomado de Documentos presentados) N.43 FTTH Nelson Mandela 10. 3697731 -75.47104144 
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FTTH Nelson Mandela 

Datos Técnicos de Poste 

Altura 

Resistencia 
Material 

8 meros 

3:i0 kgf 

Fibra 

Datos de Ubicación 

Latitud 

Longitud 

Sa ri º 

10,36991012 

-75.47122631 
Nelson Mardcla 

O 3 ULI 2O 

8294 
Alcaldía Mayor de 

Cartagena de Indias 

Imagen de/sitio de intervención (Tomado de Documentos presentados) N.44 FTTH Nelson Mandela 10.36991012 -75.47122641 

Vro. ( 45 

aroyecto ¡ FITH ireison Mar eia 

Datos Técnicos de Poste 

~itura 
~esistencia 
Material Fibra 

Datos de Ubicación 

.aiitud 

.on9itud 
Sarrio 

10.35949716 
-75.47175198 

Nelson Mandela 

Imagen de/sitio de intervención (Tomado de Documentos presentados) N.45 FTTH Nelson Mandela 10.36949716 -75.47175198 

Nro, 

Proyecto 

46 

i-1 rH Nelson hlnndnln 

Datos Técnicos do Poste 

Altura 

Resistencia 
Mated31 

~ 
3.51 k91 

Fihra 

Datos de Ubicación 

Latitud t(} 36963154 

Longitud -75.471 66&87 
Rzrrin I Nelson Mandel . -"`~J r J I Imagen del 

sitio de intervención (Tomado de Documentos presentados) N.46 FTTH Nelson Mandela 10.36963154 -75.47166887 
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r litro. 
Proyecto 

47 

r i Tl-! Nelson Mandela 

Datos Técnicos de Poste 

Al tu ra 

ResisterlGia 

Material 1 

8 rne'res 

35;.1 Etgl 

Fibra 

Datos de Ubicación 

Latitud 

Longitud

Barrio - Imagen del 
sitio de intervención (Tomado de Documentos presentados) N.47 FTTH Nelson Mandela 10.37009385 -75.47136714 

10.37 9385 
-75.47136714 

Alcaldía Mayor de 

Cartagena de Indias 

Nelson Mandela 

Nro. 

Proyecto 

48 

FTTH Nelson Mandela 

Datos Técnicos de Poste 

Altura 

Resistencia) 
Material 

8 molds 

350 kg f 

Fibra 

Datos de Ubicación 

Latitud 
Longitud 

Barrio 

10.37299399 
-75.46783577 

Nelson Mandela 
Imagen de/sitio de intervención (Tomado de Documentos presentados) N.48 FTTH Nelson Mandela 10.37299399 -75.46783577 

Nro. 
Proyecto 

49 

FTT}i Nelson Mandela 

Datos Técnicos do Posta 

tal tu ra 
Resistencia

Material 

8 rnetrvs 
350 kg! 

Fibra 

Datos de Ubicación 

Latitud 

Longitud 

Sarrio Nelson Mandela 
Imagen del sitio de intervención (Tomado de Documentos presentados) N.49 FTTH Nelson Mandela 10.37390832 -75.46731885 

10.37390832 

-75.46731883 
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~ 

FTTH Nelson Mandela 

Datos Técnicos de Poste 

8 

Fibre 

Datos de Ubicación 

Longitud 

10 3i6&381 

Barrio htelsan F,#a ei3 .. w. .~ 
~. ~l Imagen del 

sitio de intervención (Tomado de Documentos presentados) N.50 FTTH Nelson Mandela 10.37666381 -75.46456496 

Nro. 

Proyecto t 

51 

F1}1 tr&st3n hi,n73ja 

Datos Técnicos de Fosse 

Altura 

Resistencia 

Material 

Latitud 

Longitud 

Barrio 

8 metros 
;50 1<rf 
Fibra 

Datos de Ubicación 

16.37&8301 
50934

Nelson 1,4andeta 
Imagen de/sitio de intervención (Tomado de Documentos presentados) N.51 FTTH Nelson Mandela 10.37648304 -75.46450964 

8- CONSIDERACIONES TÉCNICAS RESPECTO AL POT 

Se contrasta en adelante, lo establecido en las normas vigentes en materia de 
Ordenamiento Territorial, respecto al alcance de las obras a ejecutar, en el marco del 
proyecto de DESARROLLO DE OBRAS SOBRE EL ESPACIO PUBLICO EN EL 
AREA URBANA DE LOS BARRIOS NELSON MÁNDELA Y ARROZ BARATO DEL 
DISTRITO DE CARTAGENA el Plan de Ordenamiento Territorial del Distrito Turístico y 
Cultural de Cartagena de Indias, adoptado mediante el Decreto 0977 de 2001, 

establece en relación con el proyecto en estudio, lo siguiente: 

Otras consideraciones del POT 

Las obras para ejecutar se localizan en áreas que hacen parte del Sistema de Espacio 
Público del Distrito, y estás se consideran que están contempladas en los Artículos 
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Alcaldía M.ayor de 

Cartagena de Indias 

369, 370 y 371 del Decreto 0977 de noviembre 20 de 2001, como se cita: 

Artículo 369: REDES SOBRE V/AS. La rotura de calzadas para la instalación de 
redes primarias o secundarias se hará previa autorización de la Secretaría de 

Planeación Distrital quien definirá el tipo, espesor, calidad y características propias del 
material a reponer sobre vía, y las condiciones de colocación a fin de garantizar la 

calidad y la durabilidad de este" 

Artículo 370: REGISTRO DE ROTURA EN V/AS. La Secretaría de 

Infraestructura Distrital llevará un registro de las solicitudes de rotura y la ejecución de 

reposiciones sobre calzada para instalar redes de servicios públicos, con el objeto de 

llevar un seguimiento de la calidad y durabilidad de las obras." 

Artículo 371: NORMAS DE SEGURIDAD. Los cortes en vías públicas para cruces o 

instalaciones se harán de manera mecánica, y la solicitud de ejecución deberá incluir la 

solución temporal dada al tráfico en la zona afectada, mediante un plan adecuado de 

contingencia que incluirá señalización adecuada, iluminación y el conocimiento del 
Departamento de Tránsito, para que pueda facilitar y apoyar las labores de control con 

personal capacitado para esta función, cuando los cruces se ejecuten en vías de alto 
transpirabilidad, o en una hora pico." 

Consideraciones del POT respecto al uso del suelo y al Tratamiento Urbanístico. 

Ubicación Geográfica del sitio de intervención (Zona de protección-Tomado de Plataforma MIDAS) 
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Ubicación Geográfica del sitio de intervención (Zona de protección-Tomado de Plataforma MIDAS) 

Ubicación Geográfica de/sitio de intervención (Zona de protección-Tomado de Plataforma MIDAS) 

Ubicación Geográfica del sitio de intervención (Zona de protección-Tomado de Plataforma MIDAS) 
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Alcaldía Mayor de 

Cartagena de Indias 

Ubicación Geográfica del sitio de intervención (Zona de protección-Tomado de Plataforma MIDAS) 

Ubicación Geográfica del sitio de intervención (Zona de protección-Tomado de Plataforma MIDAS) 
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Ubicación Geográfica del sitio de intervención (Zona de protección-Tomado de Plataforma MIDAS) 
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Ubicación Geográfica del sitio de intervención (Zona de protección-Tomado de Plataforma MIDAS) 
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Ubicación Geográfica dei sitio de intervención (Zona de protección-Tomado de Plataforma MIDAS) 

Ubicación Geográfica del sitio de intervención (Mixto tipo 4 -Tomado de Plataforma MIDAS) 

Ubicación Geográfica del sitio de intervención (Mixto tipo 4 -Tomado de Plataforma MIDAS) 

Ubicación Geográfica del sitio de intervención (Mixto tipo 4 -Tomado de Plataforma MIDAS) 
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Ubicación Geográfica del sitio de intervención (Mixto tipo 4 -Tomado de Plataforma MIDAS) 

Ubicación Geográfica de/sitio de intervención (Mixto tipo 4 -Tomado de Plataforma MIDAS) 

Ubicación Geográfica de/sitio de intervención (Mixto tipo 4 -Tomado de Plataforma MIDAS) 

Ubicación Geográfica de/sitio de intervención (Mixto tipo 4 -Tomado de Plataforma MIDAS) 



a ~ 

httpsafsgob.cartagena.gov.co/Seguimlen[oComespontlencia>id=yLlsePNvmELY°i 28eRUEtl3mLVlbgv9sdb3VSBUBENi°h28U8 i 3D 

~., 

13 3 0C 2025 

8 2 9 4

Alcaldía Mayor de 
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Ubicación Geográfica del sitio de intervención (Mixto tipo 4 -Tomado de Plataforma MIDAS) 

ó5

Ubicación Geográfica de/sitio de intervención (Mixto tipo 4 -Tomado de Plataforma MIDAS) 

Ubicación Geográfica del sitio de Intervención (Mixto !Ipo 4 -Tomado de Plataforma MIDAS) 

t d 
Ubicación Geográfica de/sitio de intervención (Mixto tipo 4 -Tomado de Plataforma MIDAS) 
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Ubicación Geográfica de/Sitio de intervención (Mixto tipo 4 -Tomado de Plataforma MIDAS) 

Ubicación Geográfica del sitio de intervención (Mixto tipo 4 Tomado de Plataforma MIDAS) 
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Ubicación Geográfica del sitio de intervención (Mixto tipo 4 -Tomado de Plataforma MIDAS) 
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Ubicacon Geograf,ca de/sitio de intervención (Mixto tipo 4 -Tomado de Plataforma MIDAS) 
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Ubicación Geográfica del sitio de intervención (Mixto tipo 4 -Tomado de Plataforma MIDAS) 
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Ubicación Geográfica del sitio de intervención (Mixto tipo 4 -Tomado de Plataforma MIDAS) 

m

Ubicación Geográfica del sitio de intervención (Mixto tipo 4 -Tomado de Plataforma MIDAS) 

Ubicación Geográfica del sitio de intervención (Mixto tipo 4 -Tomado de Plataforma MIDAS) 
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Ubicación Geográfica de/sitio de intervención (Mixto tipo 4 -Tomado de Plataforma MIDAS) 

Ubicación Geográfica de/sitio de intervención (Mixto tipo 4 -Tomado de Plataforma MIDAS) 

Ubicación Geográfica del sitio de intervención (Mixto tipo 4 -Tomado de Plataforma MIDAS) 

Ubicación Geográfica de/sitio de intervención (Mixto tipo 4 -Tomado de Plataforma MIDAS) 
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Ubicación Geográfica del sitio de intervención (Mixto tipo 4 -Tomado de Plataforma MIDAS) 
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Ubicación Geográfica del sitio de intervención (Mixto tipo 4 -Tomado de Plataforma MIDAS) 
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Ubicación Geográfica del sitio de intervención (Residencial tipo a -Tomado de Plataforma MIDAS) 
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Ubicación Geográfica de/sitio de intervención (Residencial tipo a -Tomado de Plataforma MIDAS) 

Ubicación Geográfica de/sitio de intervención (Mixto 2 -Tomado de Plataforma MIDAS) 

Ubicación Geográfica de/sitio de intervención (Mixto 2 -Tomado de Plataforma MIDAS) 
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Ubicación Geográfica del sitio de intervención (Zona verde-Tomado de Plataforma MIDAS) 

Ubicación Geográfica de/sitio de intervención (Zona verde-Tomado de Plataforma MIDAS) 

Ubicación Geográfica de/sitio de intervención (Zona verde-Tomado de Plataforma MIDAS) 

Ubicación Geográfica de/sitio de intervención (Zona verde-Tomado de Plataforma MIDAS) 
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Ubicación Geográfica del sitio de intervención (Industrial tipo 2-Tomado de Plataforma MIDAS) 
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9- CONCLUSIONES 
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Luego de la revisión y análisis del contenido aportado en la petición, se anotan las 

siguientes conclusiones: 

- Las obras para ejecutar se localizan en áreas que hacen parte del Sistema de 
Espacio Público del distrito, lo que da lugar a la solicitud de Licencia de 

Intervención y Ocupación del Espacio Público. 

- La documentación allegada se encuentra de conformidad con lo requerido en 

las normas vigentes para adelantar el trámite de Licencia de Intervención y 
Ocupación del Espacio Público 

- Las obras por ejecutar en el espacio público están contempladas en el Plan de 

Ordenamiento Territorial del distrito de Cartagena, Decreto 0977 de 2001. 

Las intervenciones se ceñirán expresamente a lo consignado en los planos anexos, 
teniendo la precaución, al momento de las obras, de no afectar ni intervenir zonas 
como rampas o esquinas que dificulten el libre tránsito de los peatones. 

La reconstrucción de los espacios o áreas que sean intervenidos, como zonas 
verdes, calzadas, canales, entre otros, deberán mantener las características y 
especificaciones técnicas iniciales, cumpliendo con los requerimientos establecidos 
en la norma aplicable, estas actividades serán inspeccionadas y verificadas por la 
secretaria de Infraestructura de acuerdo con sus competencias. 

Durante la ejecución de los trabajos, deberán mantener las medidas necesarias 
para reducir o eliminar los impactos generados por las diferentes actividades del 
proyecto, teniendo en cuenta la seguridad y salvaguarda de los usuarios del sector 
a intervenir. 

La ejecución de las obras sólo podrá empezar, una vez se firme el Acta de Inicio, 
entre el solicitante, la Secretaría de Infraestructura y la Secretaría de Planeación, 
previa presentación de Pólizas a esta última dependencia. 

De acuerdo con el análisis técnico realizado, es viable adelantar el trámite de Licencia de 
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Intervención y Ocupación del Espacio Público para la ejecución de obras sobre el espacio 
público en el área urbana de los barrios Nelson Mandela y Arroz Barato del Distrito de 
Cartagena, en los siguientes puntos: 

Nelson Mandela: N.11 (10.36299325, -75.4856865), N.12 (10.36364332. -
75.48443209), N.13 (10.3638452, -75.48461086), N.14 (10.3638577, -75.48392898), 
N.15 (10.36170413. -75.48421751); N.16 (10.36097716, -75.48442), N.17 
(10.36037822, -75.48228839), N.18 (10.3551702, -75.48332226), N.19 (10.35548341, 
-75.48383236), N.20 (10.35703675, -75.48295206), N.21 (10.35639643, -
75.48232353), N.22 (10.35681138, -75.48200606), N.23 (10.35801271, -
75.48183555), N.24 (10.35815427, -75.48206264), N.25 (10.357538, -75.48141387), 
N.26 (10.35877211, -75.48170099). N.27 (10.35888881, -75.48181547), N.28 
(10.35909581, -75.48202902), N.29 (10.35846058, -75.48065715), N.30 
(10.35886292, -75.4802877), N.31 (10.35899132, -75.48018463), N.32 (10.35917613, 
-75.48003333), N.33 (10.35988516, -75.48116607), N.34 (10.36148179, - 
75.48113571), N.35 (10.36194691, -75.48147696), N.36 (10.36172618, -
75.48075194), N.37 (10.36169068, -75.47802186), N.38 (10.36191151, -75.477835).. 
N.39 (10.36311041, -75.47880389), N.40 (10.36714637, -75.4731604), N.41 
(10.36745693, -75.47325343), N.42 (10.36913296, -75.47173618), N.43 (10.3697731, 
-75.47104144), N.44 (10.36991012, -75.47122641), N.45 (10.36949716. -
75.47175198), N.46 (10.36963154, -75.47166887), N.47 (10.37009385, 
75.47136714). N.48 (10.37299399. -75.46783577), N.49 (10.37390832, -

75.46731885), N.50 (10.37666381. -75.46456496), N.51 (10.37648304, 
75.46450964). 

Las obras consisten en la construcción de postes en concreto de 8 metros de altura, con 

diámetro en la base de 28 cm, profundidad de cimentación de 1.40 metros, diámetro de 

empotramiento de 25.5 cm y diámetro final de 13.8 cm, complementadas con el sistema de 

subterranización de redes para la implementación y expansión de infraestructura de fibra 

óptica FTTH (Fiber To The Home), con el fin de optimizar la conectividad en los 

mencionados sectores. 

Por otra parte, no es viable adelantar dicho trámite en los siguientes puntos: 

Arroz Barato: N.1 (10.35960989, -75.48864558), N.2 (10.36018178, -75.48886466), 

N.3 (10.36042596, -75.48898582), N.4 (10.36049249, -75.48990604); N.5 

(10.36034765, -75.48960683), N.6 (10.36008353, -75.48954582), N.7 (10.36236155, -

75.48861987), N.8 (10.36219804, -75.48842843). 
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Nelson Mandela: N.9 (10.3622502, -75.48808819). 

La inviabilidad de estas intervenciones obedece a que se encuentran ubicadas dentro de 

áreas clasificadas como Zona Verde de Protección, conforme a lo establecido en el Artículo 

25 y 26 del Decreto 0977 de 2001, el cual determina la identificación, localización y medidas 

de manejo de las áreas de protección y conservación de los recursos naturales y paisajísticos 

del Distrito Turístico y Cultural de Cartagena de Indias. 

Cordialmente, 

Claudia Elena Velasquez Palacio 
Profesional Universitario código 219 grado 35 

Proyectó: Edwin Dario Carreazo S. - Asesor Externo 
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SECRETARIA DE PLANEACION DISTRITAL 

NOTIFICACION PERSONAL DE LA RESOLUCION No. 8294 DEL 3 DE OCTUBRE DEL 
2025 

EN CARTAGENA DE INDIAS, A LOS DIECISEIS (16) DIAS DEL MES DE OCTUBRE DE 
DOS MIL VEINTICINCO (2025) NOTIFICO PERSONALMENTE A OSNAIDER RAMOS 
VILLALOBOS CON CÉDULA DE CIUDADANÍA N° 1.143.126.918 EXPEDIDA EN 
BARRANQUILLA EN SU CALIDAD DE APODERADO DE LA EMPRESA FIBRAZOS 
S.A.S. DE LA RESOLUCION No. 8294 DEL 3 DE OCTUBRE DE 2O25 

"QUIEN ENTERADO FIRMA. SE ENTREGA COPIA INTEGRA, AUTÉNTICA Y GRATUITA 
DEL ACTO ADMINISTRATIVO, CON ANOTACIÓN DE LA FECHA Y LA HORA, LOS 
RECURSOS QUE LEGALMENTE PROCEDEN, LAS AUTORIDADES ANTE QUIENES DEBEN 
INTERPONERSE Y LOS PLAZOS PARA HACERLO. 

OSNAIDER RAMOS VILLALOBOS 

NOTIFICADO 
CC N° 1.143.126.918 de Barranquilla 

SIRLY CABARCAS FRANCO 

NOTIFICADOR 
CC N° 45.504.863 de Cartagena 


